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L A  GLORIA D E  L A  FACULTAD D E  DERECHO 

A nombre de la Academia Mexicana de Ciencias Penales presento a h Facultad 
de Derecho de la Univerisdad Nacional, su más cálido homenaje con motivo de haberse 
cumplido cuatro centurias de la iniciación de los estudios jurídicos en nuestra patria. 

En la evolución de los pueblos se advierte que el establecimiento de un sistema 
jurídico, representa un fenómeno de valor constituyente y las lucubracianec cienti- 
ficas sobre el mismo significan un serio avnrice social. Ya no es sólo el progreso que 
toda ordenación trae consigo, sino el estudio de las normas en cuanto a su origen, 
finalidades, y a sti eficacia frente a la realidad colectiva. 

Debe llenarnos, en consecuencia, de legitimo argiillo el aniversario qiie se cele- 
bra. Durante cuatrocientos años no han faltado en estas tierr:is cuya grandeza, ex- 
traiias y maravillosas cosas fueron relatadas en forma admirativa por los canquista- 
dores, quienes consagraran su vida a la enseñanza del dereclio. Y lo podemos ad- 
vertir y;, rn las l e ~ e s  y comentarios de Netzaliualcóyntl, ya en el anhelo de la ciencia 
española de extenderse por el orbe con el ejército de sus sabios, especialmente los 
de la Universidad salmantina. Fué así posible que las Casas Mayores de estudios 
dieran ~,enraniiento, contenido y doctrina jurídica de las Colonias. R~rordeinos el 
S# jus . geniium" del padre Vitoria, autor además del primer Código sobre el "jus 

belli" e inspirador de las Leyes de Indias. - 
* Celebrado el 17 de julio de 1953. Tras los discursas qiic a continuación se 

reprodiicen, el Dr. Mario de la Cueva, Director de la Facultad, expresó en sentida. 
nalabras la gratitud de la misma por el honienaje que se le rendin. 
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En la Nueva España la doctrina universitaria recogió el pensamiento moral 
y ascético, que dió reciedumbre a la mistica y la piedad de aquel tiempo formando el 
espíritu de las letras, el derecho y el arte religioso. 

Heredamos de España una cultura de esplendores inusitados. Poseíamos bi- 
bliotecas particulares en mayor número que ningún otro pais de América. De los 
tórculos coloniales salieron 11,652 obras conocidas y nuestras cátedras universita- 
rias precedieron a las de Harvard en cerca de un siglo. 

Los fenómenos colectivos de la Independencia iniluyerou poderosamente en 
el desenvolvimiento y enseñanza del Derecho. Especialmente el poder social sufrió 
los embates de federalistas y centralistas. Diversos movimientos revolucionarios 
expresaron preferencias, aspiraciones y propósitos que trajeron al correr de los años 
una fuerza espiritual que consagró la Constitución liberal de 1857. Dicha obra fué 
el triunfo del pensamiento jurídico mexicano más puro e hizo resaltar la gran ca- 
lidad de nuestros hombres de Derecho. Nuevos procesos sociales concretaron des- 
pués reformas y creaciones nuevas en nuestros ordenamientos normativos, que nos 
dan una fisonomía propia por la coordinación entre la realidad social y el Dereclio. 

Algunas de nuestras creaciones jurídicas no sólo Iian cubierto las necesidades 
nacionales, sino que han proyectado su iiifluencia en el panorama de la evolución 
del derecho universal. Tal acontece con nuestro Juicio de Amparo y el Código Pe- 
nal de 1871. 

La transformación social, politica y económica engendrada por el gran movi- 
miento revolucionario, suministró una serie de hechas en el desarrollo y realización 
del Derecho mexicano, poniendo a ~ r u e b a  la sapiencia, habilidad y patriotismo de 
los juristas. Cabe a esta insigne Facultad el haber suministrada muchos de los que 
proyectaron las reformas constitucionales y la renovación de las leyes secundarias 
que hoy rigen al país, asi como la mayor parte del personal encargado de aplicar 
la ley. 

Entre los equipos que dieron nueva configuración a nuestro Derecho positivo 
se cuenta el de los penalistas y criminólogos, que en su mayoría se habían formado 
en estas aulas, profesando en ellas después como maestros. Nuestra tradición en 
este aspecto ha sido siempre eminente. Desde el siglo xvrII en que Miguel de Lardi- 
zibal y Uribe, oriundo de Tlaxcala. elaboró el primer Código Penal del mundo y 
se adelantó en sus concepciones a muchas conquistas criminológicas modernas, hasta 
Martínez de Castro, Miguel Macedo, Ramos Pedrueza, Demetrio Sodi y los cultiva- 
dores actuales de la materia, México puede enorgullecerse de sus trabajos. 

En los supuestos del Derecho Penal, afirmaba Max Ernesto Mayer, están las 
llamadas normas de cultura o sean las órdenes y prohibiciones, por las que una 
sociedad exige el comportamiento que corresponde a su interés y a sus propias con- 
vicciones &ticas. Nuestros juristas han dado muestras de una gran calidad técnica, 
pero pocas han normado su vida profesional con el sentido moral de que hablaba 
el maestro alemán. El mecanismo tutelar de la justicia exige para su debido fnncio- 
namiento servidores probos y honestos. No basta, en consecuencia, que las Escuelas 
nos preparen buenos abogados que conozcan el Derecho positivo. Se necesita que 
formen hombres con sentido humano que sepan impartir no una justicia formal, 
sino una justicia inspirada en el más elevado sentido de la verdad. 






